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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

EJECUTIVO, informándole que se recibió escrito del apoderado de la 

demandada, aportando, aportando constancia de notificación a los 

demandados conforme al artículo 292 del CGP., con su respectivo 

recibido. Sírvase proveer.   

Cali, noviembre 9 de 2020 

 

   MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Cali, noviembre nueve (9) de dos mil veinte (2020). 

 Interlocutorio No.705 

 

Evidenciado el anterior informe secretarial, AGREGUESE a los autos las 
relacionadas constancias de notificación, para que obre y conste.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

JJ. 
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